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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ÓSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

 

I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO 307.- Se crea la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 3 

DECRETO 308.- Se crea la Ley de Cambio Climático para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 19 

DECRETO 561.- Se reforman la fracción II, adicionando un inciso e), así como la fracción XVI, recorriendo las 

subsecuentes, todas del artículo 6 de la Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 40 

DECRETO 562.- Se reforman los artículos 31, 36 y 40 de la Ley para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con 

Discapacidad del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 41 

DECRETO 564.- Se expide la Ley Apícola y de Protección a las Abejas como Agentes Polinizadores para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 42 

DECRETO 565.- Se expide la Ley de los Derechos de los Seres Sintientes para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 55 

DECRETO 567.- Se reforma la denominación del Título Décimo y la denominación de su Capítulo Único, y el artículo 

261, del Código Penal de Coahuila de Zaragoza. 

 

 64 

DECRETO 568.- Se reforma el segundo párrafo del numeral 5 de la fracción III, del artículo 102 y la fracción V del 

artículo 113 BIS-4; se adiciona un tercer párrafo al numeral 5 de la fracción III, del artículo 102, y la fracción VI, 

recorriéndose la ulterior del artículo 113 BIS-5 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 567.-   

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la denominación del Título Décimo y la denominación de su Capítulo Único, y el artículo 261, 

del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

Título Décimo 

 

Delitos contra los seres sintientes que afectan al derecho de una vida libre de violencia 

 

 

Capítulo Único 

 

Delitos de crueldad y violencia contra seres sintientes 

 

 

Artículo 261 (Crueldad y violencia contra los seres sinitentes) 

 

A. (Pautas específicas de aplicación) 

 

Toda persona tiene la obligación de respetar a los seres sintientes vivos vertebrados, no humanos, que no constituyan plaga y 

con arreglo a las disposiciones aplicables. 

 

Los seres sintientes objeto de violencia o crueldad a que se refiere este artículo sólo serán los que se comprenden en el párrafo 

precedente. 

 

B. (Delitos de crueldad contra seres sintientes) 

 

Se impondrá de dos a cuatro años de prisión y de cien a quinientos días multa, así como el decomiso de todos los seres 

sintientes que pudiera tener bajo su cuidado o resguardo, a quien realice contra un ser sintiente cualquiera de las 

conductas siguientes: 

 

I.  (Abandono en vía pública, en el campo o en sitios aislados) 

 

Abandone deliberadamente a un ser sintiente de compañía o de trabajo, privándole de agua, alimento y atención médica, 

así mismo, exponiéndolo a las inclemencias del clima, a los depredadores y, tras adquirir una condición feral, al 

eventual maltrato o exterminio por parte de los seres humanos. 

 

II. (Azuzamiento que provoque dolor extremo) 

 

Azuce a un ser sintiente que tenga sujeto para el trabajo, mediante un instrumento que le provoque dolores o lesiones 

innecesarias. 

 

III. (Vivisección sin fines científicamente necesarios) 

 

Practique la vivisección de un ser sintiente con fines que no sean científicamente necesarios para preservar la vida o 

salud humanas. 
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IV. (Mutilación o intervención quirúrgica sin anestesia) 

 

Mutile cualquier parte del cuerpo de un ser sintiente vivo, o lo intervenga quirúrgicamente, sin suministrarle anestesia. 

 

No será punible la mutilación de un ser sintiente que se realice para marcarlo o castrarlo, por su higiene, o por motivos 

de piedad. 

 

V. (Lesiones con fines perversos) 

 

Cause lesiones a un ser sintiente por medio de cualquier arma, instrumento, objeto, medio o método, por venganza, odio 

o diversión. 

 

 

VI. (Modalidad agravante para los delitos de crueldad a un ser sintiente) 

 

 

Se aumentará en una mitad los mínimos y máximos de las penas señaladas en el primer párrafo, cuando a causa de las 

conductas señaladas en las fracciones precedentes, se hubiera causado al ser sintiente la pérdida o la inutilidad de un 

sentido, órgano o miembro principal. 

 

Cuando el ser intiente muera a causa de las conductas previstas en las fracciones anteriores, se aumentarán al doble los 

mínimos y máximos de las penas señaladas al inicio de este apartado. 

 

 

C. (Delito de violencia contra los seres sintientes) 

 

Se impondrá de dos a seis años de prisión y de mil a dos mil días multa, así como el decomiso de los objetos, 

instrumentos y productos del delito, a quien organice, explote, financie, promueva o realice, por cuenta propia o ajena, 

actos de maltrato de un ser sintiente que deriven en zoofilia, pelea de seres sintientes entre sí o con ejemplares de otra 

especie, ya sea en un espectáculo público o privado, salvo lo exceptuado en las Leyes de Protección a los Animales. 

 

Los seres sintientes que hayan sido objeto de decomiso a que se refiere este artículo, podrán ser puestos bajo los 

cuidados de las asociaciones protectoras de seres sintientes debidamente registradas que lo soliciten, hasta en tanto se 

determine su destino legal. 

 

 

En caso de que la conducta prevista en el presente artículo sea provocada por médico veterinario o persona relacionada con el 

cuidado, resguardo o comercio de seres sintientes, además de las penas anteriores se aplicará la suspensión o inhabilitación, según 

sea el caso, por un lapso de uno a cinco años del empleo, cargo, profesión, oficio, autorización, licencia, comercio o cualquier 

circunstancia bajo la cual hubiese cometido el delito. 

 

Las mismas penas se aplicarán a los agentes del estado que teniendo conocimiento de los actos no realicen actividad para 

prevenirlo, salvaguardar al ser sintiente o sus restos. 

 

En estos delitos se considerará como parte de la reparación del daño el trabajo bajo supervisión de instituciones privadas o a cargo 

del estado que brinden apoyo y/o atención a seres sintientes preferentemente de la misma especie que aquellos sobre los que recayó 

la conducta delictiva.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones en contrario a este Decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
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DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                              DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                               OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

                                   (RÚBRICA)                                                                                                 (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 568.-   

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del numeral 5 de la fracción III, del artículo 102 y la fracción V del artículo 

113 BIS-4; se adiciona un tercer párrafo al numeral 5 de la fracción III, del artículo 102, y la fracción VI, recorriéndose la ulterior 

del artículo 113 BIS-5 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 102. … 

… 

… 

… 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. …  

 

1. al 4. … 

 

5. … 

Los ayuntamientos tienen la obligación de proteger y brindar un trato digno a los seres sintientes, así como promover mediante 

programas y campañas de difusión la cultura de protección a los seres sintientes, de adopción e integración digna a labores de 

seguridad, asistencia o servicio teniendo como base valores y conductas de respeto por parte del ser humano hacia los seres 

sintientes. 

 

Brindar condiciones dignas del centro de control animal respecto de la limpieza y aseguramiento de los seres sintientes en posesión. 

 

6. al 9. … 
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MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
ÓSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


